Términos de Referencia 
Estudio sobre el bienestar, oportunidades y cumplimiento de derechos entre los adolescentes indígenas y el fenómeno de suicidio
I. Introducción

Desde hace varios años se observa en la región un aumento en el número de suicidios de niños, adolescentes y jóvenes en Argentina, Brasil, Colombia, Guyana, Nicaragua, Trinidad y Tobago, Paraguay, y Venezuela.  Entre 2003 -04 alrededor de 20 jóvenes de los pueblos indígenas Emberá y Wounaan en Colombia cometieron suicidio.  Esta situación no tenía antecedentes, y llevó a los ancianos del pueblo a describir la situación como producto de que la gran bestia venía a devorar a sus niños.  El diagnóstico psicosocial realizado en 4 Municipios de la zona Norte del Cauca entre 2000 a 200, reveló 8 intentos de suicidio en la comunidad indígena Nasa. La comunidad Guambiana también ha manifestado su preocupación frente a este hecho. 

En Colombia, se dice que la decisión de quitarse la vida de los adolescentes obedece principalmente al temor y la depresión que ha causado en ellos el conflicto en la zona del bajo Atrato en el Departamento del Chocó.  Los jaibaná (médicos tradicionales) y expertos en este tema sostienen que estas muertes no son por voluntad propia, ya que el suicidio no es aceptable en las culturas indígenas.  La presión sobre las comunidades desplazadas internas indígenas aumenta la tensión social y afectan desfavorablemente la identidad, la autoestima, sobretodo entre la juventud, que experimenta frustración, y carece de esperanzas para el futuro.  En el pueblo Nasa, los tewalas (médicos tradicionales) atribuyen este fenómeno a la desarmonización del territorio por la pérdida de las prácticas de usos y costumbres tradicionales; la existencia de duelos afectivos inconclusos (muchas veces relacionados con el conflicto); el temprano consumo de alcohol por parte de los adolescentes; y el debilitamiento de sus redes de apoyo cercanas. 

En Brasil los Guarani Kaiowa han estado expuestos a un aumento constante de suicidios y a la perdida de sus territorios, tal como ha sido ya denunciado por numerosas instituciones tales como Survival Internacional y CIMI. Recientemente se ha constatado que hay un gran número de suicidios entre las 22 etnias del Alto Río Negro, frontera con Colombia y Venezuela; y entre los Ticuna en el Alto Rio Solimões, en el lado brasileño de la triple frontera entre Brasil, Colombia y Perú, todos ellos en el Estado de Amazonas.  
En Nicaragua, el sector adolescente y joven entre 15 y 19 años es el que presenta el índice de suicidios más alto en el país.   En Argentina durante 2007 también se dio una alerta por suicidios de jóvenes guaraníes en Misiones.  El cacique de la comunidad adjudicó la situación a un “fracaso espiritual” y a la falta de acompañamiento del Consejo de Ancianos y de Asuntos Guaraníes.

Aunque este estudio se circunscribe a pueblos indígenas en América Latina, es importante hacer notar que según datos recientes el suicido es la segunda y hasta la primera causa de muerte entre adolescentes y jóvenes del grupo etario de 15 a 24 años en varios contextos de la región. La OMS estima que, contrariamente a lo que sucede en América del Norte, Asia y Europa,  en América Latina las tasas de suicidio entre jóvenes son bastante más alta de las tasas que se encuentran en la población adulta. 
II. Antecedentes y Justificación

El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas recomendó al Grupo de Apoyo Interinstitucional sobre Cuestiones Indígenas la realización de un seminario sobre políticas y prácticas recomendadas para involucrar a niños y jóvenes indígenas en actividades de prevención del suicidio.  Sin embargo, esta recomendación requiere de un paso anterior que es la investigación de la situación desde las dimensiones culturales, colectivas y de locus de control interno
 de los y las adolescentes y jóvenes indígenas (como colectivo).
Por ello, UNICEF considera importante la realización de una investigación que permita determinar las oportunidades y el grado de cumplimiento de los derechos de la adolescencia y juventud indígena, considerando de manera prioritaria su propia cosmovisión y el impacto de la identidad colectiva en su bienestar.

Un primer borrador de este  estudio deberá estar listo para la próxima sesión del Foro Permanente en mayo de 2010 y ser concluido para finales de junio de 2010. 
III. Objetivo General
Realizar un estudio sobre las oportunidades y el grado de cumplimiento de los derechos de la adolescencia y la juventud indígena, poniendo particular énfasis en las circunstancias alrededor de los episodios de suicidio en pueblos indígenas de Colombia, Nicaragua, Brasil, Venezuela, y otros países que pueden sugerir las organizaciones proponentes.    
. 
IV. Objetivos Específicos
1. Determinar las oportunidades  existentes para el desarrollo y participación de adolescentes y jóvenes indígenas.

2. Determinar los aspectos culturales y colectivos que representan factores protectivos y de riesgo frente al suicidio entre los adolescentes y jóvenes indígenas (ver cuadro adjunto).

3. Revisar la documentación etnográfica y antropológica existente sobre la percepción del suicidio en algunas culturas indígenas 
4. Determinar los aspectos que tienen que ver con la representación simbólica del suicidio y los factores protectivos y de riesgo frena al suicidio entre los adolescentes y jóvenes indígenas (ver cuadro adjunto).
5. Establecer los patrones que caracterizan al fenómeno del suicidio entre pueblos indígenas afectados por episodios de suicidio de adolescentes y jóvenes.
6. Presentar recomendaciones de política pública para el diseño de intervenciones de  prevención del suicidio entre adolescentes y jóvenes indígenas.
V. Metodología 
El estudio se llevará a cabo a través de los siguientes approach metodológicos:


a) revisión de la bibliografía existente, sobre los temas considerado, incluyendo la información procedente de instituciones internacionales tales como OMS, OPS,  Survival Internacional, IWGIA. 
El estudio también tomará en cuenta información procedente de los mismos pueblos indígenas así como estudios etnográficos y antropológicos. Además deberá tomar en cuenta la situación general de los pueblos indígenas en los países considerados en el estudio.
b) Visitas a terreno en contextos  seleccionados para levantamiento de información a través de entrevistas, reunión de grupos focales, reuniones con adolescentes, autoridades tradicionales, líderes espirituales, reuniones con instituciones de garantía de los derechos de los niños, organizaciones indígenas, iglesias, personal de salud, staff de UNICEF, de ONGs etc.

c) Consentimiento Libre Previo Informado en el estudio de terreno y discusión de los principales hallazgos con las organizaciones de los pueblos indígenas involucrados  para conocer su opinión y devolverle la información recogida. 
El estudio abarcará los seis países mencionados en cuanto a la información secundaria. Por lo que se refiere a las visitas a terreno, se incluirán por lo menos 4 de los paises señalados. 
VI. Supervisión de la consultoría

La supervisión de las actividades se realizará desde la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de UNICEF.
Esta consultoría requerirá de visitas al terreno que serán coordinadas en su momento con TACRO y con las respectivas oficinas de país.
VII. Perfil del/la consultor/a

· Instituciones académicas superior, y/o instituciones con expertise en ciencias humanas, sociología, antropología, psicología, derechos humanos, derechos de los pueblos indígenas o áreas relacionadas con el campo de salud.

· Comprobado conocimiento de la realidad de los pueblos indígenas en América Latina y el Caribe

· Comprobado conocimiento sobre el marco de desarrollo adolescente

· Capacidad de análisis y experiencia de por lo menos 10 años en investigación y en la elaboración e implementación de programas y políticas de desarrollo respecto a pueblos indígenas.

· Conocimiento y manejo de técnicas cualitativas y cuantitativas de investigación.

VIII. Duración de la Consultoría

La consultoría se realizará por un período de 5 meses, a partir de la adjudicación del contrato. Los productos deberán ser presentados de acuerdo al siguiente cronograma:

Primera fase:  Relevamiento de las fuentes secundarias de información que contienen información sobre los episodios de suicidio ocurridos en los países seleccionados para el estudio.  Identificación de las principales violaciones de derechos humanos que afectan a los/as adolescentes y jóvenes.  Adicional, mapear patrón de suicidio entre los pueblos indígenas afectados.  Presentación de plan de trabajo detallado y del marco teórico conceptual y metodológico del estudio 
Segunda fase: Visitas de campo.  Entrevistas con informantes claves y reuniones de retrolalimentación de la información con organizaciones indígenas (Ver acápite V) 
Tercera fase:   Presentación de borrador de informe preliminar 
Cuarta fase: Informe final.
IX. Presentación de la oferta técnica y económica

El oferente deberá ser una persona jurídica.  La oferta técnica y económica debe contener un máximo de 20 páginas en las que detallará el marco general de aproximación al estudio, la metodología, información detallada de los rubros y costos asociados en dólares americanos.   La propuesta técnica incluirá cronograma y propuesta de equipo de trabajo con sus respectivas hojas de vida.
El tope de la oferta económica es USD$70,000.00.  Este monto incluye los viáticos a terreno y de desplazamiento interno desde las capitales de provincia/estado a las comunidades rurales. 

X. Autoría de los documentos e informes

La información generada mediante esta consultoría es propiedad de UNICEF y su publicación será procesada otorgando los créditos del caso a la persona física o jurídica contratada para su desarrollo. La información generada y productos finales deberán quedar respaldados en archivos electrónicos, debidamente organizados y en formatos que permitan su modificación por parte de UNICEF, de ser ello necesario. Estos archivos serán respaldados y entregados en disco compacto, junto con una copia física en papel de los mismos.

XI. Plazo de entrega de las ofertas

La aplicación se realizará vía correo electrónico a la dirección tacroproposal@unicef.org  
En el asunto señala que se trata de la propuesta para estudio suicidio.  El plazo para presentar ofertas técnicas y financieras es el 10 de febrero de 2010.
A efectos de considerarse una oferta válida, la institución oferente debe presentar una nota escrita con su respectiva propuesta técnica y económica en dólares americanos acorde con los productos solicitados, que se acompañarán de copia del o de los currículum vitae (si se trata de persona/s física/s) y copia de personería jurídica y cédula jurídica de la organización.  La propuesta económica no debe exceder los $70,000.00 Las firmas consultoras u organizaciones  indicarán el personal asignado para el proyecto y adjuntar su currículum. También debe adjuntarse el currículum institucional en el que se detallen las principales características de los proyectos realizados pertinentes.  Se recomienda hacer mención de experiencias de relación anteriores –si las hubiere- con UNICEF u otros organismos del sistema de Naciones Unidas. La institución/organización seleccionada será contactada por UNICEF tomando en cuenta el perfil enunciado en el punto VII.
XII. Anexo 
Dimensiones que debe considerar el estudio 
	Dimensión cultural y colectiva
	Dimensión de locus de control interno
	Cumplimiento de derechos

	· Prácticas espirituales

· Participación adolescente en los espacios/instituciones naturales de su cultura

· Condiciones de aislamiento de adolescentes y jóvenes respecto a otros miembros de la comunidad

· Cosmovisión sobre el suicidio

· Mecanismos de acompañamiento/inter-relación con adultos de la comunidad

· Visión de la comunidad sobre el bienestar adolescente y sobre el propio bienestar de la comunidad

· Violencia estructural 


	· Expectativas de su comunidad vs. expectativas propias

· Restricciones a la vida social de los/as jóvenes

· Participación adolescente en los espacios


	· CRC

· Artículo 29

· Artículo 30 

· DDPI

· Artículo 1
· Artículo 4
· Artículo 7 (2)
· Artículo 12
· Artículo 13
· Artículo 14
· Artículo 17 (2)
· Artículo 21 (1)
· Artículo 30
· Artículo 33
· Artículo 44


Preguntas adicionales pueden ser dirigidas a Alma Jenkins en la dirección de correo electrónico ajenkins@unicef.org

�  Locus de control interno es la percepción que los eventos ocurren principalmente como efecto de sus propias acciones, es decir la percepción que ellas mismas controlan sus vidas. Las personas con esta percepción consideran que ellas mismas controlan el rumbo de su vida.





